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Proceso:                   Servidumbre No.680014003022202000352.00 
Demandante:         ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
Demandados:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DOMINGO TRIANA 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que el curador designado solicitó la designación de perito 
evaluador para la tasación de los perjuicios. Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y revisado el expediente, se observa que está pendiente la realización 
de determinadas actividades por la parte demandante, razón por la cual se le requerirá previo a dar trámite a 
la solicitud elevada por el curador en términos del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

Conforme lo ordenado en providencia del 5 de noviembre de 2020, se requiere a la parte demandante para 
que informe las diligencias realizadas para la notificación a la Oficina de Instrumentos Públicos de San Gil, la 
comunicación de la medida cautelar de inscripción de demanda decretada sobre el bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 319-3126. De otra parte, para que informe las diligencias para la notificación de 
la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, en los términos del numeral segundo de la parte resolutiva de la 
providencia referida.  

Finalmente y conforme la sustitución de poder visible en archivo No. 15 del expediente, de acuerdo con el 
artículo 75 del Código General del Proceso se RECONOCE como apoderado judicial de la entidad demandante 
al profesional del derecho BRANDON CAMILO ARCHILA JAIMES, identificado con C.C. No. 1.098.817.164 
portador de la tarjeta profesional No. 361.004 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 
efectos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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